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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Hacienda y Administración
Pública

2670 ORDEN de 10 de febrero, de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, por la que
se regula la concesión de subvenciones a
entidades locales con cargo a los fondos de la
Caja de Cooperación Municipal para 1995,
incluidos en el programa 443B (Sección 13,
Servicio 09, Concepto 760), del vigente
Presupuesto General de Gastos para 1995 .

ción de obras, reparaciones, instalaciones y servicios de
competencia local, no programados en Planes ni Progra-
mas de la Cooperación Económica Local .

B) Subvenciones para financiar la mejora de equipa-
miento de la Policía Local .

C) Pago del 50%, como máximo, de los gastos de
honorarios por redacción de estudios y proyectos de obras
y servicios de competencia municipal, no incluidos en
la CEL .

En el Presupuesto para el ejercicio de 1995 atribuido
a esta Consejería, en los Generales de la Comunidad Au-
tónoma, aprobados por la Ley 8/1994, de 23 de diciem-
bre, figura en el Concepto presupuestario 760 el corres-
pondiente crédito asignado a la Caja de Cooperación Mu=
nicipal para la prestación de asistencia económico-finan-
ciera que las Entidades Locales precisen para la realiza-
ción de toda clase de obras, instalaciones o servicios de
competencia municipal, previa justificación del interés
social o general que los mismos conlleven .

Al objeto de efectuar la asignación del referido cré-
dito en las condiciones de publicidad, concurrencia y ob-
jetividad señaladas en el artículo 51 de la Ley Regional 3/
1990, de 5 de abril, modi ficado por la Disposición Adi-
cional Primera de la Ley 3/1991, de 23 de diciembre, es
necesario establecer las normas reguladoras para su con-
cesión, de modo que se garantice el cumplimiento de los
objetivos previstos en el correspondiente programa de
gastos .

En su virtud, y conforme a las facultades que me
atribuye la Ley Regional 1./1988, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobie rno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO :

Artículo 1 .

L- Es objeto de la presente Orden regular la asig-
nación de subvenciones a Ayuntamientos de la Región de
menos de 50 .000 habitantes, hasta el límite de los créditos
presupuestarios asignados a la Caja de Cooperación Mu-
nicipal incluidos en el Programa 443B (Sección 13, Servi-
cio 09, Concepto 760) del vigente Presupuesto de Gastos
para 1995, y destinados a la cooperación económico-fi-
nanciera que dichas Entidades precisen para la realización
de toda clase de obras, instalaciones o servicios de com-
petencia municipal, previa justificación de su interés so-
cial o general, no incluidasen la Cooperación Económica
Local (CEL) .

2.- Dicha cooperación revestirá la siguiente forma :

A) Subvenciones a fondo perdido para la financia-

D) Pago del 50% de la amortización e intereses que
deben satisfacer aquellos Ayuntamientos de Municipios
de población infetior a 50 .000 habitantes, al Banco de
Crédito Local por préstamos concedidos por éste para fi-
nanciar obras programadas por la Administración Central
para paliar los daños producidos en infraestructuras y
equipamientos municipales por las inundaciones de sep-
tiembre de 1987 _

Artículo 2 .

Se asigna a cada uno de los Municipios de Águilas,
Alcantarilla, Caravaca de la Cruz, Cieza, Jumilla, Molina
de Segura, San Javier, Torre Pacheco, Totana y Yecla, la
cantidad de 961 .182 pesetas, cantidad que perciben de
menos en el Fondo de Cooperación Municipal en el ejer-
cicio de 1995, con respecto al de 1993, y que por este
mismo motivo también se aplicó en 1994 . Debiendo soli-
citar estos Ayuntamientos a la Dirección General de Ad-
ministración Local el abono de este importe . Posterior-
mente, justificarán el destino de la subvención de acuerdo
al Artículo 6 de la presente Orden .

Artículo 3.

Los Ayuntamientos de la Región, interesados en la
obtención de las ayudas económicas a que se refiere esta
Orden, deberán formalizar sus solicitudes en el plazo de
treinta días naturales contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», presentándolas en el Registro
General de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública, en el de la Presidencia de la Comunidad Autóno-
ma, conforme a lo dispuesto en el artículo 62 .2 de la eita=
da Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo
de Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y por los demás me-
dios previstos en la vigente legislación .

Asimismo, acompañarán la siguiente documenta-
ción, exigible según el tipo o carácter de las mismas :

1) Subvenciones a fondo perdido, (a rt ículo 1, apa rta-
do 2 .A)

1 .1) Proyecto de la obra, o en su caso, presupuestos,
facturas o contratos cuando se trate de adquisición de bie-
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nes, instalacioncs o servicios de carácter local, previa-
mentc aprobados por el organismo municipal .

1 .2) Certificación del acuerdo municipal correspon-
diente, en el que se especificará la petición, su interés so-
cial y la carencia total o parcial de fondos propios para
Ilcvarla a cabo, así como que no se solicita igual ayuda a
otra Administración Pública o Ente Público o Privado ; na-
cionales o internacionales .

1 .3) En su caso, certificado de compatibilidad espe-
cífica y competencia del Técnico Director de la obra o
servicio .

2 .) Subvenciones para equipamiento de la Policía
Local, (artículo 1, apartado 2 .B) .

2 . 1) Presupuestos o facturas, debidamente redacta-
dos y cumplimentados, y aprobados previamente por la
Corporación Municipal interesada .

2.2) Certificación del acuerdo municipal correspon-
( iente, en el que se especificará lapetición, su interés so-
cial y lu carencia total o parcial de fondos propios para
llevarla a cabo, así como que no se solicita igual ayuda a
otra Adminis tración Pública o Ente Público o Privado, na-
cionales o internacionales .

3) Pago de honorarios por redacción de estudios y
proyectos, (artículo 1, apartado 2.C) .

3 .1) Recibo, factura o minuta, según los casos, debi-
damente cumplimentados, y aprobados por el organismo
local .

3 .2) Certificación del acuerdo municipal correspon-
diente, en el que se especificará la petición, su interés so-
cial y la carencia total o parcial de fondos propios para
llevarla a cabo, así como que no se solicita igual ayuda a
otra Administración Pública o Ente Público o Privado, na-
cionales o internacionales .

3 .3) Certificado de compatibilidad específica y com-
petencia del facultativo redactor del proyecto o estudio .

4) Pago de amortización e intereses, (attículo 1,
apartado 2 .D) .

4.1) Certificación del acuerdo municipal solicitando
las anualidades completas, hasta la extinción total del
présuimo, especificando lo que corresponde a intereses y
a amortización .

4.2) Copia compulsada de los recibos de pago de
cada uno de los vencimientos .

En todos los casos, con carácter previo al abono de
las subvenciones, la Intervención General de la Comuni-
dad Autónoma deberá acreditar que los beneficiarios se
encuentran al córriente de sus obligaciones tributarias con
la Administración Regional .

Artículo 4.

La cuantía de las subvenciones referidas en los apar-
tados A) y B) del artículo 1 .2 se establecerá en función de
las circunstancias económicas de los Municipios interesa-
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dos y podrán cubrir total o parcialmente el importe de las
necesidades propuestas .

Significando, además, que cada ayuda que se conce-
da del apartado B) no podrá superar los dos millones de
pesetas para cada Ayuntamiento . A tal efecto, se destinará
para las subvenciones de este apartado el 30%, como
máximo, del crédito total presupuestado para la Caja de
Cooperación Municipal ; si bien, la posible cantidad no
utilizada de este porcentaje se dispondrá libremente para
los restantes apartados, teniendo en cuenta lo dispuesto en
la Disposición Adicional Decimonovena de la Ley 8/
1994, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para 1995 .

Artículo 5 .

El otorgamiento de las ayudas y el señalamiento de
su cuantía, a que hace referencia el art ículo anterior, en
cualquiera de las formas especificadas en esta Orden,
competerá al Consejero de Hacienda y Administración
Pública, atendiendo a las circunstancias presupuestarias
de la Consejería y se harán efectivas con cargo al Progra-
ma 443B, Concepto 760, Servicio 09, Sección 13, Direc-
ción General de Administración Local, del actual Presu-
puesto de Gastos para 1995 .

Todas las Entidades Locales beneficiarias vendrán
obligadas a justificar documentalmente ante la Consejería
de Hacienda y Administración Pública la recepción de los
fondos mediante certificación acreditativa del correspon-
diente asiento del ingreso en su contabilidad, así como de
la aplicación de los mismos en un plazo que finalizará el
30 de junio de 1996, conforme a los términos establecidos
en el artículo 51 de la Ley Regional 3/1990, de 5 de abril,
en la nueva redacción dada por la Disposición Adicional
Primera de la Ley 3/1991, de 23 de diciembre, y en la for-
ma prevista en la Orden de la antigua Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública, de 15 de mayo de 1986 .

En caso de incumplimiento de lo ordenado en el
apartado anterior, se deberá proceder al reintegrode las
cantidades percibidas, circunstancia que también se pro-
ducirá si los fondos no son destinados a la finalidad para
la que la subvención fue concedida, sin perjuicio de que
proceda la apertura de expediente sancionador, de acuer-
do a lo dispuesto en el artículo 51 bis incorporado a la ci-
tada Ley 3/1990, y Orden de 25 de julio de 1994, de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública .

Artículo 7 .

Para poder percibir el importe de estas subvenciones
deberá el Ayuntamiento interesado tener justificadas to-
das las percibidas hasta el 31 de diciembre de 1993, por
esta misma Caja de Cooperación .

Artículo S.

La Dirección General de Administración Local po-
drá realizar cuantas actuaciones estime oportunas para el
cumplimiento y desarrollo de esta Orden .
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Disposición final
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La presente Orden entrará en vigor a pa rt ir del día si-
guicnte al de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Murcia, a 10 de febrero de 1995 .- El Consejero,
José Salvador Fuentes Zorita .

Consejería de Cultura y Educación

2674 ORDEN de 23 de enero de 1995, de la
Consejería de Cultura y Educación por la que
se regulan subvenciones y becas en materia de
cine. Año 1995 .

En el ejercicio de las competencias que esta Conse-
jería de Cultura y Educación tiene atribuidas, se agrupan
en esta convocatoria las subvenciones y becas en materia
de cine, continuando con las ayudas a cortometrajes como
un instrumento más al servicio del fomento y la difusión
del cine, todo ello bajo los principios de publicidad, con-
currencia y objetividad que deben regir estas actuaciones,
según lo establecido en el artículo 51 de la Ley 3/1990,de
5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia y tenien-
do en cuenta que en este año se conmemora el Centenario
de la aparición pública de este arte .

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 1 1
1988 de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia y la Ley 8/1994, de 23 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia para 1995 y a propuesta
del Director General de Cultura .

DISPONGO :

Artículo 1 .- Convocatoria .

La Consejería de Cultura y Educación, dentro de los
créditos consignados en los diferentes programas de su
presupuesto para 1995, convoca las siguientes ayudas
para el fomento y el desarrollo del Cine :

L- Subvenciones

❑ .- Becas y ayudas económicas para perfecciona-
miento y ampliación de estudios .

Las subvenciones se concederán con cargo a las par-
tidas 15 .02.455A.460 y 480 y las becas y ayudas con car-
go a la partida 15.02.455A.480 del Presupuesto de Gastos
para 1995 .

I .- SUBVENCIONES

Artículo 2 .- Objeto y destinatarios .

Se podrán conceder subvenciones a:

a) Ayuntamientos, Cine-Clubs y Asociaciones para
la organización de otras actividades de especial interés re-

lacionadas con el Centenario del Cine y con proyección
supralocal .

b) Particulares para la realización decortometrajcs
en soporte cinematográfico . Valorándose, especiahnente,
los proyectos que tengan al cine como eje argumental pre-
ferente. La dotación máxima por cortometraje será de

1 .000.000 de pesetas .

Artículo 3 .- Documentación específica .

Además de la documentación general requerida en el
artículo 14, se presentarán los siguientes documentos :

a) Memoria de la actividad que se pretenda realizar,
en la que se haga constar el programa a desarrollar, calen-
dario, relación nominal de personas que realizarán la acti-
vidad y locales e instalaciones a utilizar .

b) Presupuesto pormenorizado de gastos e ingresos,
en el que se especifiquen las diversas aportaciones y la
cantidad que se solicita para completar dicho presupuesto .

e) En caso de solicitar subvención para cortometrajes
se deberá presentar, además, el guión técnico y literario a
realizar .

Artículo 4.- Cuantía de la subvención.

La cuantía de las subvenciones se establecerá aten-
diendo al interés y coste de la actividad . Una Comisión,
creada especialmente para la conmemoración del Cente-
nario del Cine, valorará el interés de los proyectos presen-
tados, teniendo en cuenta la calidad y la rentabilidad cul-
tural de los mismos .

La Comisión estará presidida por el Director General
de Cultura e integrada por tres vocales de la Federación
de Cine Clubs de la Región de Murcia y un técnico de la
Dirección General de Cultura, actuando como secretario,
con voz y voto, el funcionario que se designe.

II.- BECAS Y AYUDAS ECONÓMICAS PARA
PERFECCIONAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE ESTU-
DIOS

Artículo 5.- Objeto.

Las becas y ayudas económicas que se convocan tie-
nen por objeto el perfeccionamiento o ampliación de estu-
dios en materia de cine .

Artículo 6.-Destinatarios.

Podrán solicitar estas becas y ayudas económicas las
personas naturales o residentes en la Región de Murcia
que acrediten como mínimo los estudios correspondientes
a una diplomatura universitaria, o en su defecto, poseer
una probada cualificación .

Artículo 7 .- Dotación, especialidades y duración .

La dotación de las becas y ayudas la fijará la Comi-
sión designada a tal efecto y en función de las circunstan-
cias que concurran en cada solicitante, así como el interés
que revistan los estudios que deseen realizar los interesa-
dos .


